
Ley 10/2013, de 21 de octubre, de apoyo a emprendedores, 
autónomos y Pymes. 

 
Publicado en: «BOE» núm. 268, de 8 de noviembre de 2013, páginas 89950 a 
89965 (16 págs.) 
Sección: Disposiciones generales 
Departamento: Comunidad Autónoma de La Rioja 
Referencia: BOE-A-2013-11691 

 
… 
 

TÍTULO II 

Simplificación administrativa 

Artículo 7. Principio general. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en cumplimiento de los 
principios de eficacia y eficiencia y de cara a satisfacer las necesidades de los 
emprendedores, autónomos, microempresas y pequeñas y medianas empresas, 
llevará a cabo un proceso de racionalización administrativa en aquellas materias que 
afecten al ámbito empresarial y que contemple medidas de simplificación y 
automatización progresiva de los procedimientos, reducción de cargas y trámites. 

Artículo 8. Simplificación de procedimientos. 

1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja y el sector 
público dependiente de ella impulsarán la aplicación y generalización de medidas de 
simplificación administrativa en los procedimientos administrativos de obtención de 
autorizaciones, permisos, licencias o subvenciones que incidan en los ámbitos de 
creación de empresas, asegurando que sean procesos rápidos, sencillos y seguros. 

2. A los efectos establecidos en el apartado anterior en los procedimientos 
instruidos por o ante la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) La supresión de la obligación de presentar, junto a la correspondiente solicitud, 
originales o copias compulsadas de documentos emitidos por cualquier autoridad 
competente ya sea en España o en cualquier otro Estado miembro, salvo en los casos 
previstos por la normativa nacional o comunitaria, o justificados por motivos de orden 
público y de seguridad pública. 
b) La no exigencia de presentación de originales ni copias compulsadas de aquella 
documentación de carácter privado, que no sea estrictamente necesaria para la 
resolución del procedimiento o que, aun siéndolo, se encuentre en poder de la 
Administración actuante. 

c) Se impulsarán de oficio los procedimientos y trámites necesarios para la 
creación de empresas desde el momento en el que el emprendedor presente su 
solicitud siempre que no se requiera la presentación de datos o documentos que no 
obren en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

d) La supresión de la obligación de presentar traducciones juradas en el caso de 
documentos emitidos por una autoridad competente de otro Estado miembro, salvo en 
los supuestos legalmente establecidos. 



e) Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los emprendedores, autónomos, 
microempresas y pequeñas y medianas empresas dirijan a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja o al resto de su sector público se podrán presentar 
ante cualquiera de las unidades encargadas del registro, indistintamente. 

f) En los procedimientos administrativos relativos a autorizaciones, licencias y 
permisos, así como en los procedimientos de concesión de subvenciones, cuando 
haya sido suprimida la obligación de aportar documentación que afecte a datos de 
carácter personal, se entenderá que el interesado, al presentar su solicitud, presta su 
consentimiento para el acceso electrónico a los datos de carácter personal obrantes 
en la Administración de la Comunidad de La Rioja. 

Artículo 9. Carácter preferente y de urgencia de los procedimientos, plazo máximo 
de resolución y efectos del silencio. 

1. Los procedimientos administrativos instruidos por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja para la creación de empresas y de manera especial 
los procedimientos para la inscripción en los registros dependientes de la Comunidad 
Autónoma y la obtención de autorizaciones autonómicas, gozarán en todo caso, de 
preferencia en la tramitación. 

2. Asimismo, y a los efectos previstos en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se considera que implícitamente concurren razones de interés 
público en los procedimientos relativos a la creación e instalación de empresas. 

3. En los supuestos previstos en el párrafo anterior, el órgano competente para la 
tramitación podrá acordar de oficio la aplicación de la tramitación de urgencia, por la 
que se reducen a la mitad los plazos establecidos, incluyendo el periodo de 
información pública. 

Al solicitarse los trámites que deban ser cumplidos por otras unidades 
administrativas de la Administración, deberá realizarse tal petición con expresión del 
carácter de urgencia en todo caso. 

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y el sector público 
dependiente de ella impulsarán que la tramitación de todos los procedimientos y 
trámites necesarios para la implantación de una actividad económica a los que se 
refiere la disposición final primera se realicen en un plazo máximo de tres meses. 

5. La falta de resolución en plazo por parte de la Administración, de los 
procedimientos relativos a la creación e instalación de empresas, tendrá efectos 
estimatorios, excepto en los supuestos en los que una norma de derecho comunitario 
o una norma con rango legal contenga una justificación explícita que ampare el efecto 
desestimatorio del silencio administrativo por razones imperiosas de interés general. 

6. Las autoridades y empleados públicos encargados de tramitar y resolver estos 
procedimientos serán personalmente responsables del cumplimiento de los plazos. 
Los interesados podrán solicitar la exigencia de estas responsabilidades a la 
Administración autonómica cuando sufran un daño económico efectivo, en los 
términos previstos en la legislación reguladora de la responsabilidad patrimonial. 

Artículo 10. Inscripciones registrales y declaraciones responsables. 

1. Cuando la normativa de la Comunidad Autónoma de La Rioja exija para el inicio 
o ejercicio de la actividad de las empresas la inscripción en un registro administrativo, 
la ausencia de la misma no implicará obstáculo para el inicio o ejercicio de dicha 
actividad siempre que se haya presentado la solicitud en legal forma acompañada de 
una declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos para acceder al 
registro, bajo la responsabilidad del personal suscribiente. 

Siempre que se cumplan estos requisitos se entenderá otorgada la inscripción, 
salvo que la inscripción sea presupuesto legal para la adquisición de la personalidad 
jurídica. 



No obstante, cuando la Administración disponga de los datos exigidos, la 
inscripción en el registro administrativo se realizará de oficio. 

2. Asimismo, será posible la puesta en marcha de actividades o instalaciones 
incluidas en el ámbito de aplicación del capítulo IV, título I, de la Ley 5/2002, de 8 de 
octubre, de Protección del Medio Ambiente de La Rioja, previa presentación de 
declaración responsable o comunicación previa, en los supuestos y condiciones 
establecidos en la normativa ambiental aplicable. 

3. A los efectos de esta ley, se entiende por declaración responsable el documento 
suscrito por la persona titular de una actividad empresarial, o por quien la represente, 
en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o 
facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que 
se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad, así 
como a la actualización de los datos cuando se produzcan modificaciones sobre los 
mismos. 

4. El hecho de presentar la declaración responsable faculta a la Administración 
para realizar, de oficio y en cualquier momento, telemáticamente o por cualquier otro 
medio, las comprobaciones estrictamente necesarias para verificar la conformidad de 
los datos de la declaración responsable. 

5. Si se comprobara la inexactitud o falsedad de la información contenida en la 
declaración responsable, la Administración competente, previa audiencia al interesado 
por un plazo de cinco días, dispondrá la suspensión cautelar de la actividad y, si esta 
no fuera legalizable, le impondrá la obligación de restituir la realidad física y jurídica a 
la situación anterior al inicio de la actividad. Se exigirán además las responsabilidades 
en que se hubiera podido incurrir. 
 

Artículo 11. La administración electrónica. 

1. En el marco de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, y de la normativa y planes de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, se potenciará el uso por los emprendedores, autónomos, 
microempresas y medianas y pequeñas empresas de los sistemas de administración 
electrónica. 
2. La Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de administración 
electrónica, en coordinación con la Consejería competente en materia de desarrollo 
económico, potenciará la automatización de los procedimientos y su conexión con 
otros sistemas de tramitación electrónica de otras administraciones públicas, 
especialmente en el caso de creación de empresas. 
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